
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

De Interés Legislativo el reconocimiento del género musical cuarteto cordobés 

como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por parte de la UNESCO, 

aprobado el 9 de diciembre de 2025 durante la vigésima sesión del Comité 

Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, celebrada 

en Nueva Delhi, India. 

 

Córdoba, 11 de diciembre de 2025.- 
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